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INSTRUCTIVO:
1. Información General: 

Nombre: Describa el nombre de la Patología

Código CIE -10: enuncié el código correspondiente al CIE - 10
Población objeto: Define y establece el grupo humano al cual se aplicará la guía clínica diseñada por la IPS, que corresponderá a las personas o grupos poblacionales a los cuales esté dirigida la prestación de sus servicios.
2. Introducción: Se trata de hacer una puesta al día y una justificación de los motivos que hacen necesario la elaboración del documento

3. Etiología: estudio de las causas que provocan un fenómeno determinado.

4. Definición y Aspectos Conceptuales: Se define la patología o condición clínica, los aspectos epidemiológicos, la historia natural, entre otros.
5. Descripción Clínica: Comprende la enumeración de la forma de presentación de la patología o condición clínica, sintomatología, evolución, implicaciones orgánicas de su presentación y desarrollo, compromiso de órganos o sistemas, entre otras.
6. Factores de Riesgo: Corresponde a la enumeración y descripción de aquellas variables que facilitan la ocurrencia o aparición de la patología o condición clínica. También pueden relacionarse y describirse los factores protectores que limitan o modulan la expresión de la patología.
7. Características de la atención: Se definen los elementos de presentación de la patología o condición clínica que conducen a su diagnóstico, los componentes específicos de la Historia Clínica, del examen físico, de los estudios y pruebas requeridos para llegar a un diagnóstico y del diagnóstico diferencial.
8. Tratamiento: Comprende la descripción del tratamiento más apropiado para la patología, las medidas preventivas requeridas (si aplican) para el control y manejo de una eventual propagación, diseminación o recurrencia, el tratamiento de las patologías asociadas, la educación al paciente y/o de sus familiares, el manejo a largo plazo, las actividades y/o medidas de prevención, protección, recuperación, rehabilitación y seguimiento.
9. Farmacología: 

10. Flujograma o Algoritmo: El flujograma o algoritmo para las Guías Clínicas de Atención es un conjunto ordenado, lógico, definido y eficiente de instrucciones u operaciones cuyo seguimiento permite llegar a una aproximación más adecuada al diagnóstico, tratamiento o a la solución de un problema de salud.
11. Bibliografía: Enumera las referencias bibliográficas que se requirieron para la realización de la Guía Clínica, preferiblemente y en lo posible, basadas en la evidencia.
[image: image1.png]



[image: image2.emf]

[image: image3.jpg]»y E.S.E HOSPITAL
€ SANTA MARGARITA
v La Cumbre - Valle



